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1. 0 Propósito 
1.1 Contar con un procedimiento eficiente para llevar a cabo las acciones de planeación, coordinación, 

seguimiento y evaluación para la asesoría a las Áreas de Protección contra Riesgos Sanitarios, a 
fin de cambiar por ley a un Organismo Público Desconcentrado.  

 
2.0 Alcance 

2.1  A nivel interno aplica directamente a la Coordinación General del Sistema Federal Sanitario 
(CGSFS), a la Dirección Ejecutiva de Programación y Evaluación del Desempeño (DEPED), a la 
Gerencia de Enlace con las Entidades Federativas (GEEF), a la Coordinación General Jurídica y 
Consultiva y  

2.2 A nivel externo aplica a todas la Autoridades de Regulación y Fomento de los Estados que lo 
soliciten, en lo concerniente a la planeación, coordinación, seguimiento y evaluación para las 
facultades que se delegan y recursos financieros que se transfieren a las Entidades Federativas. 

 
3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos 
 

3.1 La Coordinación General del Sistema Federal Sanitario será responsable de: 
 

 Coordinar las estrategias para la asesoría a las Áreas de Protección contra Riesgos Sanitarios de 

las entidades federativa que así lo soliciten. 

 Elaborar el instrumento jurídico marco. 

 Asesorar a las Entidades que así lo soliciten en relación a la Creación de Comisiones Estatales 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
 

3.2 El procedimiento que se describe a continuación se aplican a: 
 

 Asesorías para la Creación de Comisiones Estatales para la Protección contra Riesgos Sanitarios a 
las Entidades Federativas. 

 
3.3 La Dirección Ejecutiva de Programación y Evaluación (DEPED), a través de la Gerencia de Enlace 

con las Entidades Federativas (GEEF), será la responsable de: 
 

 Establecer vínculos y servir de enlace entre las áreas de la Comisión Federal y el Sistema Federal 
Sanitario, que contribuyan a consolidar la propuesta, así como a concentrar, procesar y analizar la 
información correspondiente.  

 Apoyar como enlace en las acciones de concertación interinstitucional con autoridades estatales.  

 Elaborar propuestas de desconcentración de acciones en materia de control sanitario que permita 
hacer más eficiente su operación.  

 Identificar las necesidades de apoyo y deficiencias en la interacción entre la Comisión Federal y el 
Sistema Federal Sanitario. 
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3.4 Para los efectos del presente documento, se entenderá por unidades administrativas, a las distintas 
Comisiones, Coordinaciones Generales y Secretaría General que integran la COFEPRIS, 
incluyendo a la Oficina del Comisionado Federal; y por áreas administrativas a las Direcciones 
Ejecutivas, Subdirecciones Ejecutivas y Gerencias adscritas a las unidades administrativas y en 
general todas la homólogas a éstas. 
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4.0  Descripción del procedimiento 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Recepción de 
solicitud de 
asesoría 

1.1 Solicitará por medio de oficio la asesoría. 
 

 Solicitud 
 

Coordinación General 
del Sistema Federal 
Sanitario 

2.0 Análisis de la 
solicitud  

2.1 Estudiará y analizará el Marco Jurídico Estatal. Gerencia de Enlace 
con las Entidades 
Federativas 

3.0 Revisión del 
análisis de la 
solicitud 

3.1 Revisará el Marco Jurídico Estatal. Coordinación General 
Jurídica y Consultiva 

4.0 
Retroalimentación 
a la entidad 
federativa 

4.1 Retroalimentará a la entidad federativa sobre la 
propuesta de COFEPRIS para creación de 
Organismos Públicos Desconcentrados. 
 

4.2 Verificará si la propuesta fue autorizada por la 
Entidad Federativa para la creación de 
Organismos Públicos Descentralizados de ser 
autorizada continúa con el procedimiento; en 
caso contrario regresa a la actividad 1. 

 
Procede: 
No: Regresa a la actividad 1 
Si: Continúa el procedimiento 

 

Coordinación General 
del Sistema Federal 
Sanitario 

5.0 Elaboración de 
documento técnico 

5.1 Propone a la entidad federativa el documento 
técnico de Creación de Organismos Públicos 
Desconcentrados. 
 

 Documento técnico 
 
 

Coordinación General 
del Sistema Federal 
Sanitario 

6.0 Asesoría a 
autoridades 
estatales 

6.1 Asistir físicamente a la entidad federativa 
asesorada para definir los pasos para la 
creación del Organismo Público 
Desconcentrado. 
 

Coordinación General 
del Sistema Federal 
Sanitario 

7.0 Presentación 
de propuesta a las 
autoridades 
estatales 

7.1 Presenta la propuesta de creación de comisión 
a las autoridades estatales involucradas. 

 

 Propuesta de creación de comisión 

Coordinación General 
del Sistema Federal 
Sanitario 
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involucradas  

8.0 Seguimiento 8.1 Sigue los procesos Estatales para crear 
Comisión Estatales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

 

Coordinación General 
del Sistema Federal 
Sanitario 

TERMINA PROCEDIMIENTO 
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5.0 Diagrama de flujo 
 

Gerencia de Enlace con las Entidades 
Federativas  

Coordinación General Jurídica y Consultiva  
Coordinación General del Sistema Federal 

Sanitario 
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6.0 Documentos de referencia 

Documentos Código (cuando aplique) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (DOF-05-02-
1917/DOF-09-02-2012) 

   No aplica 

Ley General de Salud. (DOF-07-02-1984/DOF-05-03-2012) 
 

   No aplica 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo (DOF 04-08-
1994/DOF30-05-2000) 

No aplica 

Ley Federal de Derechos. (DOF 31-12-1981/DOF-15-12-2011) 
 

No aplica 

Reglamento de la Comisión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios (D.O.F. 13-04-2004) 

No aplica 

Leyes Estatales de Salud 
 

No aplica 

Leyes de la Administración Pública Estatal 
 

No aplica 

Reglamentos a las Leyes de Salud Estatales 
 

No aplica 

 
7.0  Registros  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

No aplica 
 

No aplica No aplica No aplica 

 

 
8.0  Glosario 
 
8.1 COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
8.2 CGSFS: Coordinación General del Sistema Federal Sanitario. 
8.3 CGJyC: Coordinación General Jurídica y Consultiva. 
8.4 DEPED: Dirección Ejecutiva de Programación y Evaluación del Desempeño. 
8.5 GEEF: Gerencia de Enlace con las Entidades Federativas. 
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9.0  Cambios de esta versión 

Número de Revisión Fecha de la actualización Descripción del cambio 

Revisión 0 No aplica, procedimiento 

nuevo 
No aplica, procedimiento nuevo  

 

 
10.0 Anexos 
 No aplica 
 


